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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

SALA DE CONJUECES 

 

Villavicencio (Meta), catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicación  50001333300320180029002 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante OSCAR TORRES REY 

Demandado NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 247 del C.P.A.C.A, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho del Conjuez ponente,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

de la entidad demandada, contra la sentencia proferida el 12 de julio de 

2021, por el JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VILLAVICENCIO. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE el presente auto a las partes conforme al artículo 

201 del C.P.A.C.A; y al delegado del Ministerio Público, en la forma y 

términos del numeral 3 del artículo 198 ibidem. 

 

TERCERO: En firme ésta providencia, REGRESAR el expediente al 

Despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

(firma electrónica) 

GUILLERMO ANDRÉS BARÓN BARRERA 
Conjuez Ponente 


